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de 1 matrícula de al s y la necesidad de
permitan la correcta atenció docente de

ue un medio idóneo par en tar 1 enseñanza masi v e 1
ere ci n de e tedras par lelaes;

..¿uepor tr parte, 1 o 'tedra paralel es un princ~pl.o
tentado por 1 .J.: eforma Universitaria con el fin de procurar

el mejoramiento de 1 enseñanz;
Atento lo indicado por unanimidad por el Ho Consejo Ac é-

mic ormalizador Consultivo en se i n del 13/2/85,

.!.J D::CANO NO IALlZADO DE LA F CULT DE O:OONTOLOGI

RESUELVE ••

la cre ción de c'
asign tur s que
di sponibi lida-

TICULO 1°: Establecer como criterio general
tedr s par 1el en tod s aquell
sea posible, teniendo en cuenta 1
de de pr fesores.

TICULO 2°: Enc mendar 1 Comisión de Enseñanza del Ho Conse
jo cadémico N rmalizador Consultivo, el estudio en
particular de cada c so, fin de que proponga la
instrumentación de las medidas conducentes a la crea
ción de c'tedr s r lelas

TICULO 3°: todas aquella sign turas en la que han sid
r incorporados profesores, 1 incorp r ción de ést
al plantel docente se hará mediante la creaci n de
e tedra paralel o

TICULO 4°: Tómese nota, comuníquese y
~¿, .«-b.,:..".,··"S""~-:::Jo~-==::::::::::=:::¿~
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